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DE CAPITAL Y REFORMA 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CLIMAPARTES S.A cemmemcccancnancaammnanaana 

  

  

  

  

CUANTIA: US $14,000. 00 -oommmmcancananmaan 
  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, diecinueve de enero del 

dos mil quince, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece la señora FLOR MARÍA ROMERO GÓMEZ, de 

estado civil casada, de ocupación comerciante, por los derechos 

que representa de la compañía CLIMAPARTES S.A., en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal, conforme lo 

acredita con el nombramiento que acompaña y que se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar; a quien, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, de 

conocerla en este acto doy fe; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruida. de la naturaleza y resultados de esta 

Escritura Pública, para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 
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aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

CLIMAPARTES S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración de la presente escritura, la señora FLOR MARÍA 

ROMERO GÓMEZ, en su calidad de Gerente General de la 

compañía CLIMAPARTES S.A., conforme lo acredita con la 

copia del nombramiento que acompaña, quien se encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de la presente 

escritura por la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía, celebrada con el carácter de universal el día quince de 

Diciembre del año dos mil catorce, según consta del acta que se 

. adjunta. La interviniente declara su voluntad de otorgar aumento 

de capital y reforma del estatuto de la compañía, de acuerdo al 

presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía CLIMAPARTES S.A. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el día uno de 

septiembre del año dos mil cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el día nueve de septiembre del 

año dos mil cuatro, con un capital social de mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el día quince de diciembre 

del dos mil catorce, resolvió por unanimidad lo siguiente: 

AUMENTAR el capital suscrito de la compañía en la suma de 

CATORCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (US$14,000.00), con lo cual el capital de la 

compañía será de QUINCE MIL DOLARES DE LOS
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- CLIMAPARTES 5.A., y en cumplimientó a lo resuelto por la 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$14,000.00), 

     
    

  

   
TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los anteckBnés E Xx Je 

expuestos, la otorgante señora FLOR | ¡MARÍA RO y 

GÓMEZ, en su calidad de Gerente General de la compañía 

Junta general de accionistas referida en la cláusula anterior, 

declara: UNO.- Aumentar el capital social do la compañía en la 

suma de CATORCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

con lo que el capital suscrito alcanza la cifra de QUINCE MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA -(US$15,000.00).- Pata este aumento se 

emiten CATORCE MIL acciones ordinarias y nominativas, 

iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una.- En 

consecuencia el aumento de capital se encuentra suscrito € 

integramente pagado con los aportes destinados a aumento de 

capital, tomados de la cuenta “APORTES PARA FUTURAS 

CAPITALIZACIONES”. : CLAUSULA CUARTA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.-: El aumento del capital 
suscrito ha sido pagado en su totalidad enila forma antedicha y 

queda constituido de la siguiente forma: La señora Flor María 

Romero Gómez suscribe cinco mil selscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y las paga ciento 

por ciento mediante compensación de créditos; la señora Johanna 

Maricela Muñoz Romero suscribe cuatro mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y las paga ciento 

por ciento mediante compensación de créditos; y, el señor  
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Christian Dennys Muñoz Romero suscribe cuatro mil doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y las 

paga ciento por ciento mediante compensación de. créditos, 

tomados de la cuenta “APORTES : PARA FUTURAS 

CAPITALIZACIONES”. CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACIÓN.- Por consiguiente, la interviniente FLOR 

MARÍA ROMERO GÓMEZ, en su calidad de Gerente General 

de la compañía, bajo juramento declara la real y correcta 

integración del aumento de capital suscrito de la compañía 

CLIMAPARTES S.A. conforme se indica en el presente 

instrumento. CLAUSULA SEXTA: REFORMA DEL 
ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento del capital, se 

reforma el artículo cinco del Estatuto de la compañía, el que dirá: 

“ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de 

la compañía es de TREINTA MIL DÓLARES DE: LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y el suscrito de la 

compañía es de QUINCE MIL '00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en 

QUINCE MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, las que estarán representadas por los títulos qué serán 

firmados por el presidente y el gerente general. Sírvase usted, 

señor Notario, incorporar las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento público. Firmado) 

Jaime Correa Cano.- Abogado con matrícula profesional número 

cero nueve — dos mil uno — cincuenta 1 dos del Foro Nacional de 

Abogados.- Hasta aquí la Mimuta.- Es copia.- La otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del: presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta
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sus efectos legales.- Quedan agregados los docf RE 

  

compareciente, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Doy fe.- 

p. COMPAÑIA CLIMAPARTES S.A. 

RUC.No.0992367938001 

Y Ñ “oy - 
Ao. Mba de (fa 

SRA. FLOR MARÍA ROMERO GÓMEZ 

C.C.No.0901349522 

GERENTE GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO VI! DE GUAYAQUIL 

 



dé Guayaquil, Septiembre'02 del 2014 ' 

1 

Señora o »: 
FLOR MARIA ROMERO GOMEZ 

Ciudad. 

. De mis Consideraciones: l | 

, Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria: Universal de Accionistas 

. de la compañía CLIMAPARTES.S,A., en su sesiói celebrada el día 29 de Agosto del 
2014, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de'Ja sociedad, por 
periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, - 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individudimente . la representación legal, 

judicial y extr ajudicial de la compañía 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada. «por el Notario 

Trigésimo del cántón Guayaquil, el 01 de Septiembre de 2004; e inscrita en el 
" Régimen Mercantil del mismo cantón el 09 de Septiembre de 2004, : 

- Atentamente, 

OT 
el 

  

/) 

APRO AAN Ain 

— Johanna Malcel: la Muñof Rometo 
Secr etaría AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido elegido, en: los términos. del 
nombramiento que antecede, 0 , o 

Guayaquil, Septiembre 02 del 2014 

Ao Mosca, ol hs 

- FLOR MARIA ROMERO GOMEZ. 
C.1.140901349522 

" NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
DOMICILIO: Guayaquil   q : ns VETE TE Tama



e Registro Mer canti Ide Guayaqáll 
a ) 

Ñ o. 

NUMERO DE REPERTORIO:43.249 > 
+. FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2014' 

. HORA DE REPERT ORIO:14:38 
  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tros de Septiembre del dos' mil catorce _ queda inscrito el - 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía _ 

CLIMAPARTES S.A., a favor de FLOR "MARIA ROMERO GOMEZ, 
de fojas 36.478 a 36:480, Registro de Nombramientos número 11.771. 

ORDEN: 43249 05 : e o) 

Al AR A 
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REVISADO POR: de 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los. de atos cogistddos, « es de exclusiva responsabilidad de” la:o ej- 

declarante, cuando esta o este provec toda la información, «, tenor de lo cstablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : . ! . 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA! 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CLIMAPARTES S.A. 

En la Ciudad de Guayaquil, el 15 de Diciembre del año dos mil catorce, siendo las nueve horas, 

aproximadamente, en el domicilio signado en ciudadela Francisco de Orellana solar 9 Manzana 

F, Guayaquil, se reúnen los accionistas de CLIMAPARTES S.A., señora FLOR MARÍA 

ROMERO GOMEZ, titular y propietaria de cuatrocientas acciones, ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados unidos de América cada una; el señor CHRISTIAN DENNYS 

MUÑOZ ROMERO, titular y propietario de trescientas acciones ordinaria y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la señora JOHANNA MARICELA 

MUÑOZ ROMERO, titular y propietaria de trescientas acciones ordinarias, nominativas, de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas presentes representan la 

totalidad del capital social pagado, han convenido previamente en constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de 

la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre lo siguiente: 

PUNTO ÚNICO: Aumento del capital social de la Compañía y Reforma de los estatutos. 

Habiéndose elaborado la lista de asistentes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Octavo del 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas y comprobado que a la misma han 

concurrido los accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la compañía 

CLIMAPARTES S.A., la señora Presidente declara instalada la sesión que se desarrolla de la 

mantra siguiente: 

1.- Toma la palabra la Sra. Flor María Romero Gómez y manifiesta que es necesario aumentar 

el capital social de la Compañía con el fin de consolidar la solidez económica de la Compañía 

aumentando el capital social de la compañía así como su estructura de endeudamiento, 

mocionando que el aumento sea por US$ 14.000 emitiendo 14.000 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de US$1,00 cada una, moción que es aprobada por los accionistas presentes, 

resolviendo por unanimidad de votos, aumentar el capital social suscrito en la suma de 

US$14,000 (catorce mil dólares) emitiendo 14,000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

US$1,00 cada una. En este estado la Sra. Flor María Romero Gómez manifiesta su deseo de 

suscribir 5.600; el señor Christian Dennys Muñoz Romero, manifiesta su deseo de suscribir 

4.200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, la señora Johanna Maricela 

Muñoz Romero, expresa su voluntad de suscribir 4.200 acciones ordinarias y nominativas, 

resultantes del aumento del capital acordado, ofreciendo, todos, pagarlas en su totalidad, 

mediante compensación de créditos, que la Compañía mantiene con los accionistas ponentes, a 

- la presente fecha; particular que es aceptado por la Junta de accionistas. En cuanto a la reforma 

del estatuto Social, como consecuencia del aumento de capital social suscrito, acordado  



momentos antes, se debe reformar el Estatuto Social en su ARTÍCULO CINCO, proponiendo el 

siguiente Texto: 

“ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de TREINTA 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y el suscrito de 

la compañía es de QUINCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, dividido en QUINCE MIL acciones ordinarias y nominativas dé un dólar 

cada una.” Leído y aceptado que fue el texto del acta, por la Junta General de Accionistas, éste 

fue aprobado por unanimidad por los accionistas presentes. La Junta General de Accionistas 

resuelve autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública y realice los trámites 

para perfeccionar el auménto de capital acordado. No habiendo otro asunto que'tratar, la 

Presidente concede treinta minutos de receso para la redacción de la presente acta.- Una vez 

reinstalada la sesión, el acta es leída en alta voz, aprobándose por unanimidad todos y cada uno 

de los puntos del orden del día, por los accionistas. La sesión termina a las trece horas, 

suscribiendo todos los accionistas concurrentes la presente acta, para debida constancia y en 

señal de ratificación, firman en la ciudad de Guayaquil a los quince días del mes de Diciembre 

del año dos mil catorce. 

4 7 iia 5 : 
Sra. Flor María Romero GóméZ” Sr. ás fun Den faz omero 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

  

  

   

  

z 
eT 

ay 

  

1 

Sra. Johanna Maric or Romero 

ACCIONISTA 

Hs towel loz, 
Sra. Flor María Romero 

SECRETARIA 

CLIMAPARTES 5.4.



- REGISTRO UNICO DE CONT RIBUYENTES | 

      
  

o SOCIEDADES | 1 
NUMERO R RUC: 2 0 Ne A 0992367938001 o 

RAZON SOCIAL: —.  CLIMAPARTES S.A.. A 
. : . ! 

MOMBRE COMERCIAL: > | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . O: 
REPRESÉNTANTE LEGAL: ROMERO GOMEZ FLOR MARIA 

a : E o 
CONTADOR: ] LOPEZ PUAS ASSAD SALVADOR "| Ds 

o 1 a . : o, 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/09/2004. - FEC. CONSTITUCION: CD gerasr2004 

FEC. INSCRIPCION: 22/09/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - > 16/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 
  

VENTA AL POR MENOR DE' EQUIPOS, APARATOS Y MAQUINARIA DE REFRIGERACIÓN Y. ? ] . 

DOMICILIO TRIBUTARIO: > : o 
1 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: FRANCISCO DE ORELLANA Número: SOLAR 9 
Manzana: F Referencia ubicación: DIAGONAL A PANADERIA INTEGRAL Telefono Trabajo: 045104810 

DOMICILIO ESPECIAL: E 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o o a y 

* ANÉ ¿XO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREC TORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . | 

- * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 2, 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _ SOCIEDADES ] 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE o o 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA e 
  

“TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: z del 007 al Ex . EST ABIERTOS: 1 
- JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS o . CERRADOS: 0 

   

  

   

      

A a SN 3 

senado, popa 
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FIRMA DEL NAS SERV So, DE¿ a => 
  

; : E Ewr 

Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, Wo lo que o ensrvematicndiól 

deriveñ (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley'del RUC y Art. 9 Reglamento para fai A MbdRión: ae aoyrder RUC). 

Usuario: - RTPOTOGOR >. : Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 16/05/2014 15:34:29 

de ella se 

  

  

Página 1 de 2



    

ao 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

o SOCIEDADES E 
NUMERO RUC: 0992367938001 | o = , 
RAZON SOCIAL: — ¿CLIMAPARTES S.A. | | | 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: * 

  Na. ESTABLECIMIENTO: — 00Í ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/09/2004 

- NOMBRE COMERCIAL: o NN FEC, CIERRE: 
. ud FEC. REINICIO: * 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS, APARATOS Y MAQUINARIA DE REFRIGERACION Y CLIMATIZACION, INCLUIDO 
PARTES Y PIEZAS 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTE -NIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE REFRIGERACION, VENTILACION Y 
CLIMATIZACION INDUSTRIALES Y NAVALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MADERA 
VENTA AL POR MENOR DE OXIGENO, NETROGENO Y ACETILENO DE USO INDUSTRIAL 
VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS, SUMINISTROS Y MOTORES ELECTRICOS 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA NAVAL E INDUSTRIAL 

DIRE có NESTABLECIMIENTO:, 

Proví nola: ¿GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadala: FRANCISCO DE ORELL ANA Número: SOLAR 9 
Referoricia, DIAGONAL A PANADERIA INTEGRAL Manzana: F Telefono Trabaio: 045 1948. (Ó 

Robe ero Terán Pulgar 

  

“DO DELRAO. o 
ni 4 nentas liernas 3 

“ota CENTENARIO z 

  

o SUR 4 

     
   

   
] 

: 
á Ves pel 
f y Y Sn VENDE) dite db . 

. in ne y Rexbiqeóc tt 
06 prosentatos, NS ql Al conmriboy 4, 

  

  Al ho Heguos ol dio. 
Fl Éma DEL conttrIBUSÉ NTE 

Mectaro que los datos contenidos en este documento son exacíos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
Lt andas Anlinacián dota nv del RUC). 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 
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Escritura No. : | 

http://apps.funcionj udicial. gob.ec/sisfacturademo/aplications 

    Dn y Abogado. Eduardo Falquez AYata, 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

2015-09-01-007-P000242 | No. De Fojas. 

A 
2015-09-01-007-P000242 

  ACTO O CONTRATO 

  AUMENTO DE CAPITAL 

  FECHA 

  
2015-01-19 15:06:58 

  

    

  

            
  

  

          

OTORGANTES ! 

OTORGADO POR , : 

Documento 
Nombres/ sa : Nombre de la persona que 

Persona Razón social de. No.Identificación Nacionalidad Calidad le representa 
Identidad , 

Persona COMPANIA a 7 . FLOR MARIA ROMERO 
Jurídica CLIMAPARTES S.A. RUC 0992367938001 [Ecuatoriana :|Compareciente GOMEZ 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento sl : : : 
Persona Razón social [de identidad No, Identificación [Nacionalidad | Calidad | Nombre de la persona que le representa         
    OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CLIMAPARTES S.A. 

  UBICACIÓN 

  [PROVINCIA 
EE Ji 

[CANTON [PARROQUIA [DIRECCION 
Jf 

  CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO     USD $ 14000   
  

        
A 

== ABOGADO. EDUARDO FALQUEZ/AYALA' 
A>ANOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

areac!/... 

19/01/2015 15:11  



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CLIMAPARTES S.A., que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

diecinueve de enero del dos mil quince. 

PAT Ab. EDUARDO FALQUEZ AYAg” 
NOTARIO SÉPTIMO DELE 47 
CANTON GuayaourL Í Bl CAM 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
>) NUMERO DE REPERTORIO: 8.554 

FECHA DE REPERTORIO: 20/feb/2015// ( 

N HORA DE REPERTORIO:09:03 y 
= 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: = > O 

—— 

1.- Con fecha trece de ¡Marzo del dos mil quince queda inscrita la presente 
escriturá pública, la misma que 'contiene la Fijación del Capital 

/ Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, ' 
/ de la compañía CLIMAPARTES S.A., de fojas 21.022 a 21.042, Registro 

- — Mercantil número 1.079. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
) cscritua, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

A O ORDEN: 8554 

UNE 

UNEN l 
9LUxX DHva . 

A 

e. A An año. lo 

  

  

  

   

  

L : DE E GUAL XSHGw* ) 

( . re " Ab. Patficia Mur illo)Eorres 
o A REGISTRO MERCANTIL l, 

A DEL CANTON GUAYAQUIL” / 
) DELEGADA 
uayaquil, 17 de marzo de 2015 A | 

| Ip Ley 
REVISADO POR: £ a ! 

/ 

X 

ma? / No e - mn ñ / ; : 1057136 
| XA 
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